
Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO

RESOLUC6I¡ DEALCALDIA N' O5O ,202+MDCC

Cero Colorado, 25 de mazo del 2024.

vrslos:

El infome N' C,40-2024-NIDCC/GPPR/SGP de fecha 25 de marzo del 2024 que suscribe el Sub Gerente de Presupuesb sobre

transferencia de partidas y la Hoja de Coordinac¡ón N' 128'2024-MDCC-GPPR de fecha2S de mar! del2024 del Gerente de Planillc€ción,

Presupuesto y Racionalizacbn.

c0llslDERAi¡Do:

eue, ta Mun¡cipatidad conlome a lo eslablecido en el adículo 194' de la Constitución Pol¡lica del Eslado y los articulos I y ll del

Titulo Prctiminar de la Ley Orgánica ds Mun¡cipalidades, Ley 27972, €s elórgano de gobiemo prcmotor del desaÍollo local, con p8tsoneria

¡uddica de derec¡o Fiblico t con plena capacidad par¿ el c1lmplimie0to de sus ines, que goza de aubnomla pol¡tica, econÓm¡ca y

adm¡nistrativa en los asuntos de su competencE-

Oue, en el numeral 1.1' del artfculo 1' del Decreto Supremo N' 030-2024-EF, se autoriza una TcnsleEnda de Partidas a lavor

de 106 gobiemos reg¡o¡ales y de divefsos gobiemos localesi coÍespondiéndole a la Municipalidad Dlsttjtalde CeÍo Colorado una fansfer€ncia

por el ¡mporte de S/ 
.|92,000.m sohs.

Oue, el nur¡enl 2.1 del artlculo 2' de reledda nomaliva estatuye que'E/ lit ,¿t del p!¡ego habinadot y de bs pr[{os hab¡fiiúos

en la presenle irírnslaatcia de Pal¡d&s aprueban nodif/,/tte Resoluc¡ón ta desdgregactl/¡. de los rccwsos arlofuados en el adículo I del

presente Deaelo Supreno a nivet yog@nátfta dento de tos ckco (05) d¡as catendaio de l8 v¡genc¡a del Uesente dbr,ositivo legal. üp¡a
'de 

ta Resotución se tenlte dentro de tos cinco (05) dlas caleñaio de aptüúa a los orgarrsmos señai¿dos en el nuneral31.4 del an¡culo

31 del De.'eto Lqishliw 
^F 

1440, Df{relo Legislat¡w del S/ste¡¡,a 

^/aciorai 

de Presupueslo Púb,ico.'

eu€, mediante infome N. 040-2024-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupu€sto solicita h aprobación de la desagr€gac¡ó¡

de tos recursos lranslerjdos en mérito a Decrelo Suprerno N" 030-2024-EF por el importe de S/ 192,000 00 sol€s con caEo a ¡a fuente de

fi na¡ciam¡ento Reqr|sos ordi¡años.

por las consider¿c¡onG g(pu€sbs y en eiercjcio de las afiboc¡ones que confie|B la Ley 27972, LE Orgánita de lrunicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULS pRlllERO: ApR9BAR la d€sagregac¡ón de 106 rccursos autorizados mediante Decreto Supremo N' 030-2024-EF a

favor de h Munbipalidad Oisffial de Cero Colorado, confoÍne al sigu¡ente deblle;

,;;''.1r,,,

| ?: it

EGRESOS

5€cción Segundá

Plaego

En Sol€i

: ¡ nste nclas De5central¡zadas

: [¡unlcipalidád D¡slr¡tál de cerro Colorado

l RECURSOS ORDINARIOS

00 REcuRsos oRolNAR|os
9OOZ A5¡GNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULÍAN EN PROOUfiOs

3999999 SIN PROOUCÍO

5OO1O34 PRTVENOON OT R!EsGOS Y DAÑOS PARA LA SALUO

20SALUD

043 SALUD COIECIIVA

OO95 CONTROL OE RIESGOS Y DAÑOS PARA LA SALUD

2.3

192,00O.00

192,000.00

192,000.00

192,000.00

192,000.00

192,000.00

192,000.00

192,000.00

192,000.00

ToraL PL¡EGo 192'ooo'oo

ARTlcuLo sEGUi{Do: EilCARGAR a h Ofcina de Secrebda General la notmcación con la presente a las uidad€s oE¿n¡cas

ompetentes y su archivo conlorne a LE, y a la oñcina de Tecnologias de la InfofÍlación su publbación en la pág¡na vreb institucional

Y CÚMPLASE.

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano N¡elgar N' 500 Urb.

Q Central felefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ffiD

La Libertad, Cerro Colorado


